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¿Cómo se incluyen los derechos o usos indígenas 
en la propuesta de nueva Constitución?



Comunidades indígenas en 
cuanto titulares de derechos 
/autorizaciones de aguas

Aguas (vinculadas a 
comunidades indígenas) que 
gozan de protección especial

Comunidades indígenas en 
cuanto usuarias de aguas



Contexto

Distribución 
geográfica

Escasez del 
recurso -

conflictividad

Población 
indígena 
relevante

Derechos de 
aguas 

separados de 
las tierras

Reforma del 
Código de 

Aguas 2022

Propuesta de 
nueva 

Constitución



Normas
nacionales

aplicables a las 
‘aguas indígenas’

Código de Aguas + Ley N°21.435

Convenio N°169 de la OIT

Ley N°19.300- LBMA

Ley N°19.253 (Ley Indígena)

Constitución Política *

DS N°40/2012



Constitución Política *

▪ Artículo 19 N°24 inciso final CPR: “los derechos de los 
particulares sobre las aguas, reconocidos o constituidos en 
conformidad a la ley, otorgarán a sus titulares la propiedad
sobre ellos.”

▪La propuesta constitucional no mantiene esta
protección y ‘transmuta’ los derechos de 
aprovechamiento de aguas en autorizaciones
administrativas



¿Qué dice la 
propuesta de 
nueva 
Constitución en 
materia de aguas 
indígenas?

 - 56 normas permanentes y 9 transitorias ‘indígenas’
 2 de ellas sobre ‘aguas indígenas’

 Autonomías territoriales indígenas – arts. 234 y 235

 Derecho de los pueblos indígenas a las tierras, los territorios y los recursos 
– artículo 79

 Reconocimiento de su derecho a su propia cultura y a su patrimonio -
cultural y natural – arts. 34 y 100 

 Reconocimiento de los sistemas jurídicos de los pueblos indígenas y del 
ejercicio de jurisdicción por las autoridades de los pueblos indígenas –
arts. 307 y ss.

 Reconocimiento de la interdependencia de los pueblos indígenas con la 
naturaleza y del principio del ‘buen vivir’ – art. 8°.

 Derechos de la naturaleza – art. 127 



 Principios Base

1. Interculturalidad

2. Plurinacionalidad

3. Interdependencia con la naturaleza

4. Principio de buen vivir



I. Comunidades indígenas en cuanto titulares de derechos de 
aprovechamiento de aguas

“AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS DE USOS TRADICIONALES” 



I. Comunidades indígenas en cuanto titulares de derechos de 
aprovechamiento de aguas



II. Aguas (vinculadas a 
comunidades 
indígenas) que gozan 
de protección 
especial



Aguas (vinculadas a comunidades indígenas) que gozan de 
protección especial 

Artículo 64 
Ley Indígena

Artículo 58 y 
63 Código de 
Aguas (Ley 

19.145/1992)

Artículo 5 
transitorio 

Ley 
N°21.435

ADI

Art.26 Ley 
indígena



¿Qué dice la 
propuesta?



III. Comunidades 
indígenas en cuanto 
usuarias del recurso y 
participación en su 
gestión y administración



¿Qué dice la 
propuesta?



Implicancias/ 
Conclusiones

• Autorizaciones administrativas de ‘usos tradicionales’ de aguas. 

• Tensiones con los usuarios no indígenas.

• Registro Automático de Usos Tradicionales en la práctica.

• Falta de reconocimiento de la gestión tradicional de los recursos 

por parte de las comunidades indígenas (y no indígenas). 

• ¿Cuál será la participación de los pueblos indígenas en la 

Defensoría de la Naturaleza?
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